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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 

INSPECCIÓN DE POLICIA 19A INFORME TÉCNICO No.  JV-012-2024



En atención a la solicitud de verificación emitida por la Inspección de Policía 19A de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, se

realiza la correspondiente visita técnica al establecimiento de comercio reportado con ORFEO 2024-691-000988-2 y se

precisa que:  

Se hace presencia en el predio medianero con nomenclatura urbana DIAGONAL 69 18 J 76 SUR identificado con CHIP

AAA0026EFXS, se emplaza un establecimiento de comercio conocido como "NINGUNA". Al momento de la visita el

establecimiento se encontraba abierto y al determinar la actividad comercial que se desarrolla en el predio se trata

BARBERIA.

Adicionalmente, se verificó con la persona que atendió la inspección la documentación exigida en el CÓDIGO DE POLICÍA

artículo 87 "Requisitos para cumplir actividades económicas", en donde se tenia Rut, Matricula mercantil y concepto

Sanitario en el momento de la visita. Por otra parte se indicó la documentación faltante la cual es: Concepto técnico de

Bomberos, certificado de pago de obras musicales y uso del suelo. 

CONCLUSIÓN

  

Por lo anterior se informa a la inspección de policía 19A de la alcaldía local de ciudad bolívar, que en la actualidad

en el predio urbano con nomenclatura DIAGONAL 69 18 J 76 SUR ubicada sobre un área de ACTIVIDAD

ESTRUCTURANTE - AAE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS se ejerce actividad comercial de

BARBERIA (comercios y servicios básicos) la cual es PERMITIDA según el decreto 555 de 2021. Sin embargo para

que la actividad quede completamente legalizada, el propietario del establecimiento debe aportar la documentación

faltante establecida en el código de policía.
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